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PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS QUE HA DE REGIR EL 

CONTRATO DE SUMINISTRO DE SUERO FETAL BOVINO, PARA LA 

FUNDACIÓN PARA LA INVESTIGACIÓN BIOMÉDICA DEL HOSPITAL 

UNIVERSITARIO LA PAZ, A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO 

SIMPLIFICADO MEDIANTE PLURALIDAD DE CRITERIOS. El Proyecto 

IND2022-BMD-23669 ha sido financiado por la Comunidad de Madrid en el marco 

de la convocatoria de ayudas de realización de doctorados industriales realizada 

mediante Orden 725/2022 del Consejero de Educación, Universidades, Ciencia y 

Portavoz del Gobierno. Expediente PAS 45-2025. 
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1.- CARACTERISTICAS GENERALES   

1.1-OBJETO DEL CONTRATO.  

El objeto del presente pliego es definir las características técnicas y funcionales para el 

suministro de suero fetal bovino para investigación in vitro necesario para el desarrollo 

de la línea de investigación del proyecto IND2022-BMD-23669 por el Grupo de 

Investigación Inmunomodulation de IdiPAZ. 

1.2- LEGISLACIÓN.  

Los productos presentados a este procedimiento, deberán cumplir la legislación vigente 

que sea de aplicación.  

1. 3.- PLAZOS DE ENTREGA DEL SUMINISTRO.  

- Duración del contrato: hasta el 15 de noviembre de 2025 desde la firma del contrato, 

o, en caso de que se apruebe la prórroga del Proyecto de referencia, 12 meses desde la 

firma del contrato, salvo que se complete el suministro con anterioridad a esta fecha, 

dándose por extinguido a partir de ese momento el contrato. 

 

- Plazo de ejecución:  el suministro se solicitará a la empresa proveedora tras la firma 

del contrato. El plazo máximo de entrega será de una semana una vez solicitado el 

pedido al proveedor según las necesidades de la FIBHULP. Es un suministro que se 

entrega bajo petición del investigador y no en una sola remesa.  

 

- Procede la prórroga del contrato: No procede. 
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2. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL SUMINISTRO  

Consiste en el suministro de 50 botellas de 500 ml conteniendo suero fetal bovino (FBS del 

inglés Fetal Bovine Serum) con las siguientes características: 

- Estéril, acreditando (<=0,400 EU/mL) 

- Con nivel de hemoglobina por debajo de 15 mg/mL 

- Libre de Mycoplasma 

- Con osmolaridad entre 290 y 310 mOsm/kgH2O 

- pH = 7,3 

- Niveles de albúmina entre 24 y 24,5 mg/mL 

- Niveles de proteína total entre 41,5 y 42 mg/mL 

- Libre de virus bovinos del tipo: adenovirus, parvovirus, diarrea virus, virus respiratorio 

y citopatogénicos, parainfluenza virus, reovirus y virus de la lengua azul.  

- Estas características tendrán que acreditarse mediante el pertinente certificado de 

análisis. 

 

 Madrid, a 12 de septiembre de 2025. 

POR EL ÓRGANO DE CONTRATACIÓN,  

  

  

D. Francisco García Río  

  

  

Presidente de la Comisión Delegada 

de la Fundación  
  

  

  

CONFORME:  

EL ADJUDICATARIO  

FECHA Y FIRMA  
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